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1 Acceso a la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de  Andalucía 
https://www.boe.es/eli/es-an/l/2021/07/27/4 
2 Acceso a la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia 
de la Comunitat Valenciana https://www.boe.es/buscar/pdf/2019/BOE-A-2019-1986-consolidado.pdf 
3 Observación General 1: Propósitos de la educación (2001). 
Observación General 2: El papel de las instituciones nacionales independientes de derechos humanos en 
la promoción y protección de los derechos del niño” (2002). 
Observación General 3: El VIH/SIDA y los derechos del niño” (2003). 
Observación General 4: La salud y el desarrollo de los adolescentes en el contexto de la Convención 
sobre los Derechos del Niño” (2003). 

https://www.boe.es/eli/es-an/l/2021/07/27/4
https://www.boe.es/buscar/pdf/2019/BOE-A-2019-1986-consolidado.pdf
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Observación General 5: Medidas generales de aplicación de la Convención sobre los Derechos del Niño 
(artículos 4 y 42 y párrafo 6 del artículo 44) (2003). 
Observación General 6: Trato de los menores no acompañados y separados de su familia fuera de su 
país de origen (2005). 
Observación General 7: Realización de los derechos del niño en la primera infancia (2005). 
Observación General 8: El derecho del niño a la protección contra los castigos corporales y otras formas 
de castigo crueles o degradantes (artículo 19, párrafo 2 del artículo 28 y artículo 37, entre otros) (2006). 
Observación General 9: Los derechos de los niños con discapacidad (2006). 
Observación General 10: Los derechos del niño en la justicia de menores (2007). 
Observación General 11: Los niños indígenas y sus derechos en virtud de la Convención (2009). 
Observación General 12: El derecho del niño a ser escuchado (2009). 
Observación General 13: Derecho del niño a no ser objeto de ninguna forma de violencia (2011). 
Observación General 14: El principio del interés superior (2013). 
Observación General 15: El derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud (artículo 24) 
(2013). 
Observación General 16: Obligaciones del Estado en relación con el impacto del sector empresarial en 
los derechos del niño; (2013). 
Observación General 17: El derecho del niño al descanso, el esparcimiento, el juego, las actividades 
recreativas, la vida cultural y las artes (artículo 31) (2013). 
Observación General 18: Prácticas nocivas, adoptadas de manera conjunta por el Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (observación número 31) y el Comité de los Derechos 
del Niño (observación general número 18). 
Observación General 19: Presupuestos públicos para hacer efectivos los derechos del niño (art. 4) (2016) 
Observación General 20: La aplicación de los derechos del niño y niña durante la adolescencia (2016) 
Observación General 21: Sobre los niños en situación de calle 
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4 Opinión Consultiva Nº 17 de la CIDH, Op. Cit. 
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5 La promoción de la planificación o la posible obligatoriedad podría estar condicionado al tamaño de la 
entidad local 



 
 

8 
 

 

                                                           
6Comité de los Derechos del Niño publicó en 2016 la “Observación general núm. 19 sobre la elaboración 
de presupuestos públicos para hacer efectivos los derechos del niño”  
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https://plataformadeinfancia.org/wp-
content/uploads/2016/11/observacion_gnral_19_presupuestos_derechos_infancia.pdf 
 

https://www.unicef.es/sites/unicef.es/files/comunicacion/medicion_inversion_presupuestaria_infancia.pdf
https://www.unicef.es/sites/unicef.es/files/comunicacion/medicion_inversion_presupuestaria_infancia.pdf
https://plataformadeinfancia.org/wp-content/uploads/2016/11/observacion_gnral_19_presupuestos_derechos_infancia.pdf
https://plataformadeinfancia.org/wp-content/uploads/2016/11/observacion_gnral_19_presupuestos_derechos_infancia.pdf
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https://www.unicef.es/sites/unicef.es/files/comunicacion/Guia_metodologica.pdf
https://plataformadeinfancia.org/wp-content/uploads/2018/09/observacion-general-5-medidas-generales-aplicacion-convencion-sobre-derechos-nino-2003.pdf
https://plataformadeinfancia.org/wp-content/uploads/2018/09/observacion-general-5-medidas-generales-aplicacion-convencion-sobre-derechos-nino-2003.pdf
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https://www.unicef.es/sites/unicef.es/files/comunicacion/El_acogimiento_como_oportunidad_de_vida_UNICEF.pdf
https://www.unicef.es/sites/unicef.es/files/comunicacion/El_acogimiento_como_oportunidad_de_vida_UNICEF.pdf
https://www.unicef.es/sites/unicef.es/files/comunicacion/Res_Ejecutivo_acogida_NOVt2017.pdf
https://www.unicef.es/sites/unicef.es/files/comunicacion/Res_Ejecutivo_acogida_NOVt2017.pdf
mailto:rgutierrez@unicef.es

